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Ádministración y venta en ■ 
la intervención de la

Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA:, No se ad
mitirán, par| su inserción, 
comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier- 

noíDivil deja provincia

Precio de inserción

Olicial
de la pro^tieía de ^ Logroño

Franqueo C^ncerl^o^^2 
Se publica los partes, juç<i^ y sábados

Deposito Legal: "ÎÔîVI-1958

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pfgo, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCVENT A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon: 
diente carta de pago, haber 
satisfecdio su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Excelentísima Diputación de Logroño
Hast! Lis trece bons del día <9 del mes 

¡a Secretaría de la E.ícma. Diputación y en bis
actual, se admiten en 
Administraciones del

Hogar Provincial y del Hospital Provincial, ofertas para el suministro a 
IOS referidos Centros, d..*rante el próximo mes de. Septiembre, de los si
guientes artículos;

AL HOGAR PROVINCIAL
Huevos frescos de gallina, con un peso de 600 

a 700 gramos por docena......... ....
A LA VAQUERIA DEL HOSPITAL PROVINCIAL

Alfa’ía seca, bi ti henificada, que no proceda 
del primer corte y no aprecie síntomas 
fermentación.................................... ■

CeJ^ada bien seca, que haya transcurrido por lo 
mènes un mes desde la trilla, peso ebjte- 
cíflco en esta zona 33 kilos íá fanega ...

3^‘O docenas

60C0 kilos

2000
Las ofertas deberán ser dirigidas errsobre cerrado al limo, señor 

Presidente de la Exema. Diputación.
Logroño, 19 de agosto de 1958

El Presidente,

niMtnU lE TMIU 
UllitlMl
ANUNCIO

D. Valerianq Rodríguez 
Magistrado de Trabajo de la 
cía de Logroño; i'n comisión 
vicio.

1016 
Olleros, 
provin- 
de' ser-

HAGO ^ABER:
Que en ©1 expediente de apremio 

gubernativo instado por la Dedega- 
€ioñ Provincial de Trabajo contra la 
úmprt5sa bodegas Vizcaínas, S. A. de 
Haro, sobre cobro de inulta jmpueslfi. 
por infracción de Leyes Sociales, he¿ 
acordado poner a la venta en públi
ca subasta por segunda vez y termi
no de ocho días, los siguúvnties bienes 
embargados a la ympresa deudora.

Cuatro mangas de trasiego de 45 
mm. de diámetro y 30 metros de lar
go en .total, con sus correspondJentes

1175

racores en sus extremos, valoradas 
en 900 pesetas.

Cuyas mangas podrán ser examina
das por los presuntos licita do re’s ep 
el domicilio dú la citada empresa, si
to en la ciudad de Haro, donde se 
encuentran a dispcsicion de esta Ma- 
giátratura.

El acto del remate se celebrará bl 
día 29 de agosto próximo venidero a 
las doce y treinta horas en la Sala 
Audiencia del Juzgado Comarcal de 
Haro; advirtiéndose que servirá de 
t’.po de subas'a el precio de tasación 
rebaado en un 25 por 100 y no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, que 
uedrá bacbrse a calidad de ceder a 
tercero y que los lácitadores consigna
rán previamente el 10 por 100 efec
tivo del tipo de subasta, sin cuyo re- 
qtii.qitn no serán admitidos.

Dado en Logroño, a 30 dé julio de 
1958.

' El Secretarlo,
115^

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Precios máximos de frutas y hortaU- 
' zas par* la próxima semana

Relación de precios máximos de 
venta en almacén y al detall de Eos 
productos que se Indican, y que han 
de tener ¡vigencia en esta capital y 
provincia, durante la semana cc«n-
prendida del 11 
te mes de,agosto:

al 17 ded pretA3n-

PRECIOS
Almacén DetallArtículos

PlatamDs 11’50 13’00
Manzanas 5’00 7’00
Peras (Especial) 10’00 12’00
Peras (cts.) 400 600
Naranjas (Selectas) 14’50 16’00
I,im>nes (Berna) 19’35 21’35
Limones (Ctes) 9’00 11’00
Uvas (Moscatel) 10’00 11’50
Patatas 2’70 3’00
Acelgas 1’75 j 2’50
Cebonas 3’25 4’00
Tomates 2’25 3’50
Judias verdes 7’00 8’50
Pimientos (colorados) 17’75 19’00
Pimientos (verdes) 8’75 10’00
Lechugas 1’75 2’50
Zanahorias 4’00 5’00

Dichos precios como _ya se indica,
son' “máximos”, referidos a la unidad 
de peso kilo y dentro de cada varie
dad para las calidades más selectas, 
no pudiendo sobrepasarlos en ningún 
caso.

Continúa en vigor cuanto dispone 
la Circular número -11/57 de la Co^ 
misaría de Abastecimientos y Trans
portes (Publicada en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, número 295 de 25 
de noviembre de 1957).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño, 10 de agosto de 1958. 
El Gobernador Civil, 

José Elorza Aristorena

1169
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SERÙCIÜ DE CATASTRO DE LA
RIOCEZA RUSTICA

ANUNCIO
1026

ae pone en conocimiento de los 
contribuyentes por Rústica de los tér
minos municipales de Robres del 
Castillo y Vùntrœa de la Sierra que, 
en la Alcaldía del mismo, estarán ex_ 
puestas al público durante un plazo 
de ,15 días, contados desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAI-. de la provincia, las re 
ladones de características de los dis
tintos cultivos y aprovechamientos.

Logroño, 14 de agosto de 1958.
El Ingeniero Jefe Provincial 

Víctor Labarga
V’ B”

El Delegado de Hacienda
Javier Diago
' 1170

Ibinistrafáón de JasDcia 

EDICTO, 
. 1004

Por 'brtud del presente, se cita, 
llama y emplaza a una señora quv 
viajaba en el tren correo de Zarago
za Bilbao que tuvo su llegada a Lo
groño obre las doce horas del día 22 
de marzo de 1958 que llevaba en el 
brazo izo.uierdo nn bolso que al tra
tar de subir al coche intentaron sus
traerle dicho bolso, cuya señora no 
ee sabe como se llama ni su domicilio 
a fin de quu en el término de diez 
días pueda comparecer ante este juz
gado para recibirle declaración y en 
su caso ofrecerle el procedimiento 
que determina el artículo 109 de la 
Ley procesal bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el per- 
juicio a que haya lugar en justicia.

Dado en Logroño a 1 de agosto de 
1958.

El Magistrado Juez 
1142

CEDULA DE CITACION 
1001

Por el presente se cita a Antonio 
Jiménez Ríos, Higinio Gil García, 
Eusebio Gil García, Anunciación Val 
dés Fernández, Araceli Jiménez Cé
lemela, mayores de edad, ambulan
tes, hoy en ignorado paradero para 
que el día dieciocho de los corrien
tes y hora de las doce comparezcan 
en la sala Audiencia de este Jugado 
Comarcal a la celebración del juicio

de faltas que'se les sigue por hurto 
de ropas, vn virtud de atestado de
nuncia de la Guardia Civil de esta 
Ciudad; e instruyéndoles de lo dis
puesto en el articulo 8 del Decreto 
de 21 (fe noviembre de 1952.

Y para que su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia expido 
la presente en éanto Domingo de la 
Calzada a cinco de agosto de mil r|> 
vecientos cincuenta y-ocho.

El Secretario
1145

REQUISITORIA
1010

Vicente “El Esquilador” domicilia 
do últimamente en los bajos de San 
Gregorio un Logroño comparecerá 
ante el Juzgado .Municipal de Lo
groño para constituirse en Prisión^ y 
cumplir la pena de odio días que le 
han sido impuestos en sentencia du 
juicio de faltas de fecha 7, de marzo 
de 1958 por lesiones apercibiéndole 
que un caso de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las au
toridades y orduno a la Policía judi
cial procedan a la busca y captura 
de diehc condenado, y caso de ser 
habido sea puesto a disposición de 
este Juzgado.

Dado en ogroño a cuatro Je at • s- 
tode 1958

El Juez Municipal 
' 1150

REQUISITORIA
1013

Federico García Valdés sin domici 
lio conocido comparecerá ante el Juz 
gado Municipal de Logroño para 
tituirse en prisión y cumpíir la pena 
de ocho dias que le han sido impuUs 
tos en sentencia de juicio de faltas 
de fecha 4 de junio de 1958 por lesio
nes apercibiéndole que en caso de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las au
toridades y ordeno a la Piiciía judi
cial procedan la busca y captura 
de dicho condenado, y caso de ser 
habido sea puesto a disposi bón de 
este Juzgado.

Dado en Logroño a cuatro efe agos- 
tode 1958

El Juez Municipal
1147

EDICTO 
10«>

En este Juzgado y a instancia del 
Procurador don Enrique Esteban Ini 
guez, ^'n nombre y representación de 
la Caja (fe Ahorros y Monte pe Pie
dad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
se instruye expediente de' dominio 
por matriculación de fincas rusticas 

sitas en jurisdicción d eNalda y que 
se describen así:

1 .— H’credad compuestas por, las 
parcelas números 62-66 «del polígono 
número 16 en término de Royo, pa
go Las Canteras, de caber 24 areas 
y linda norte y sur herederos de Al
fonso Ruiz, hoy Caja do Ahorros; es
te y oeste la misma Caja.

Adquirida en documento privado 
de compra y venta a doña Antonia 
Ruiz Zorzano.

2 .— Otra heredad en ol mismo tér
mino y pago que la componen las 
■parcblas 61-63 del polígono 16, de ca 
ber 22 areas y 80 centlareas, y linda 
norte y sur herederos de Alfonso 
Ruiz, hoy Caja de Ahorros de Zara
goza, este la misma Caja y oeste a 
Martín Andrés Andrés y la misma 
Caja. Adquirida dú don Pió Benito 
Saez.

3 — Otra en el mismo término y 
pago, parcela 190 del mismo polígo
no, de caber 8 arcas y linda norte 
este y oeste la misma Caja y sur' ba. 
rranco. Adquirida por compra a do
ña Julia Loidcz.

4 .— Otra en ‘el mismo término y 
pago, parcela 197 del poligeno 16, de 
cabida 3 areas y linda norte la mis
ma Caja, sur Martín Rujz,'este An
tonia Ruiz Zerzano y oeste camino 
y dicha Caja. Adqcirida por compra 
a don Félix Roldán Peso.

5 .— Otra en el mismo término y 
pago, parcela 196 dU polígono 16 de 
caber 1,3 areas y 20 centiareas, linda 
al norte Caja de Ahorros de Zarago
za, Aragón y»Rioja, sur Antonia Ruiz 

z Zorzano, hoy la misma Caja, este 
dicha Caja y oeste Martín Andrés 
Andrés y caiñino. Adquirida por com 
pra a don Antonio Iñigo Romero. 

6 .— Otra en VI término de Royo, 
paga Caracuesta, parcela .51, del po
lígono 16, de caber 5 areas y 15 cen
tiareas y linda norte este y oeste la 
Caja de Ahorros db Zaragoza, Aré- 
gón y Rioja y sur barranco. Adquiri
da por compra a don Gabriel Gorro- 
chategui Rodríguez.

7 .— Otra en término de Royo y 
pago Caracuesta, parcela 189 del pe 
ligono 16, de caber 18 areas y 80 cen
tiareas y linda norte y ’este la misma 
Caja. Adquirida por compra a don 
Ecequiel Cuadra Pascual.

8 .— Otra en término de Baldeclia 
pago Las Canteras, parcela 65 del 
poligono 16, de caber 20 areas y 20 
œntiarcas, y linda norte la caja de 
Ahorros de Zaragoza, sur Fausto Mi
guel, sse carretera Üe Logroño a H- 
queras y oeste Pío Benito, hoy 1^ 
misma Caja, Adquirida por compra 
a don Sélix Ruiz Calvo.

9 .— otra en término de Royo, pa
go Las Canteras, parcela 64 del po
lígono 16, de caber 4 areas y linda 
norte Francisco Ruiz Zorzano; sur

SGCB2021
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Martinez; hoy norte, sur y oeste la 
Caja de Ahorros de Zaragoza Arag- 
gón y Rioja. Adquirida por compra 
a don Mateo Sáenz Peso.

jy,— Oirá en te i mino cíe Royo y 
pago Las Canteras, paroetla 195 del 
poligonrj 16 de caber 11 arcas y 80 
cenüareas y linda norte sur y este la 
misma Ca.a y oeste camino (íe Ca- 
racuesta. Adeiuirida por compra a D. ' 
Pedro, López Castellanos.

11 .— Otra en et jnismo térmiiw y 
pago parcela 523 del polígono 16 de 
caber 2.5 areas y 60 ecntiareas y lin 
(la norte Pió Benito, sur Francisco 
Ruiz, oeste Magdalena Ruiz, hoy por 
estos tres airis la misma Caja y es
te carretera de .Logroño a Soria. Ad
quirida' por compra a don Bautista 
Ruiz Zorzano.

12 .— Otra en el mismo término y 
pago parcela 57 del polígono 16 de 
caber .‘>8 areas' y linda norte barran
co dt ia Tejera, sur la misma Caja, 
entes .Antonio Martinez y Magdalena 
P'Jr, -.cT Bautista Ruiz, hoy la Ca
je. y oeste camino de Caracuesta y la 
misma Caja. Adquirida poi’ compra 
a don Bautista Ruiz Zorzano, 

13 .— Otra en /término de Royo v 
pago I.as Lianas, parcelas 194 a) y. 
194 b) do! polígono 16, de cabida 5(iü 
metros cuadrados y Linda norte Pru 
dneia Cuadra, sur camino de Cara- 
cuesta, ^Pte el mismo camino y oes
te el mismo camino y oeste Antonio 
5áenz. Adquirida por compra a do- 
ña Prudencia Cuadra.

14 .— <)tra eii término de Royo y 
Píise a< ¡as cuiRvias. pareóla CO del 
polígono 16, de cabida 17 areas y 4G 
■t'üuar'd? linda ou te v 'AS'.e i’i> 
.bcnn,i _uoy ia misma Caía sur yCes- 
10 dicLi Caja, Adquirida p • compra 

<"■ don .•''ntoniü Martínez i‘a«c.ia.
15 .— Otra nn término de Royj y 

pago 'te .Caracucs:a, .^arcma 13 del 
-Wligono 16 de cabida 12'areas y Jin
gla norte Vicente Cuadra hoy la mis- ’ 
laa Caja sur domingo Castellanos y 
hoy dicha Caja, esté Pascuala lEscu- 
^ro, hoy la misma Caja y oeste Hi 
lario, Escudero, hoy dicha Caja^ Ad- 
QUirida por compra a doña Saturpí » 
lia E.s-’udero Saenz.

16 .— Otra en término de Royo y 
de la Las Canteras parcela 524 

pohgono 16 de'caber 6 areas y lin 
norte Paulino Cuadra, hoy dichá \ 

C^ja, sur' domingo Castéllan&s, este 
Eulogio Péruz, hoy misma Caja y 
^^te Julián Ramírez, hoy la misma 
^aja. Adquirida por compra a don 
'^adbio Castellanos Eguizábal.

IL— otra en término de Royo v 
^“0 Las Canteras, parcela 524 del 
thligono 16 de caber 78 areas y 80 
^witiareas y linda norte Bautista 
^diz Zorzano, hoy dicha Caja, sur

.Antonio Martiríéz, hoy la misma Ca
ja.,este Carretera de Soria y ceste y 
oeste Magdalena Ruiz, hoy la Caja 

, de Ahorros. Adquirida por compra a 
don Francisco Ruiz Zorzanq.

18 .— Otra en término 4e Royo y 
pago he la Canteras, ¡jareóJa 56 dol 
.polígono 16, de caber 18 areas y 60 
centiareas que linda norte barranco 
y Magdalena Ruiz, hoy Ja misma Ca
ja, sair Bautista Ruiz, hoy la Caja, 

' este Carretera de Soria y' cóste ba
rranco. Adquirida poi- compra a do
ña Magdalena Ruiz Medrano.

19 .— Otra en término de Royo y 
pago de Caracuesta, comprende las 
.parejlaG 44-510 del polígono 16 de 
cabida 15 areas y 40 centiareas y lin 
da norte carretera de Sorzano, sur 
Toribio Castellanos, hoy la misma 
Caja, y este y oeste dicha Caja. Ad
quirida por compra a don Sottre j 
doña Carmen Rodriguez Cuadra.

20 .— Otra en t'-rmmo de Royo v 
pago de las Canteras parceia .55 riel 
polígono 16 de caber 5 areas y - 25 cen 
tiareas y linda norte y oeste barran 
co de ’a Tejera, Sur Pío Benito, hoy 
lla misma Caja y este Carreitra de 
Soria Adquirida por compra a doña 
Magdalena Ruiz dó Ochagavía.

21 .— Otra en término de Royo v 
pago de las Canteras, parcela 59 d-i 
polígono 16, de caber 26 areas y 80 
centiarras y linda norte y ceste Bau
tista Ruiz Zorzano, sur Antonio Mar 
tinez y éste Bautista y Francisco 
Ruiz Zorzano, hoy por totíes los ai- 

1 res con' la misma Caja. Adquirida 
por compra a doña Magdalena y do
ña C^ya Ruiz Ochagavía.
' 22.— Otra en término de Royo pa
go de C’aracuesta, parcela 50 del poii_ 
gono 16, de caber TO areas y 60 cen
tiareas, y linda norte Alejandro Ruiz 
sur barranco de la Tejera, este Ga
briel Gorrochategui, hoy la misma 
Caja V oeste Bautista Ruiz hoy la 
misma Caja.

Alquirida por compra a don Na- 
’ poleón Bélaustegui Benito.

23 .^— 'otra en término de Royo y 
pago de Caracuesta parcela 40 del 
polígono 16 de caber 8 areas y linda' 
norte Tomás Alba y la misma Caja, 

, sur José Navajas y dicha Caja, esté 
este la referida Caja y oeste Fran
cisco Osma, Valentín Ramírez y Jo,- 
sé‘ Navajas. Adquirida por cennpra 
a don Teófilo Bazo Calderón.

24 .— Otra en término de Royo y 
pago de Caracuesta, parcela 40 del 
polígono 16, de caber 2 areas y 65 
cóntiáreas y linda norte carretera de 
Velilla a Estación de Fuenmayor sur 
este y Oeste la misma Caja, Adqui
rida por compra a don Florencio Fon 
seca Medrano.

25 .— Otra on el mismo término y 
pago, parcela 186 del polígono 16 de 
cai/er ‘JO areas y linda norte la nía-

Pagina ..

dre política de José Navajas sur ca
mino de Caracuesta, este Alejandro 
Ruiz y oeste camino de Camcuésta. 
Adquirida' por compra a doña Eía- 
día Gorrochategui Ruiz.

26.— Otra en el mismo término y 
pago, narceia 187 dól ¡xjligono 16, de 
caber 6 areas y 80 centiareas y linda 
norte Teófilo Baza hoy la misma Ca
ja, sur’Eladia Gorrochategui Ruiz, 
hoy dicha Caja, este Alejandro Ruiz 
y oeste Cayetano Fonseca, hoy la 
misma Caja. Adquirida por compra 
a doña Fabiana Tiwijano Pérez.

27.— Otra en término y de las Can 
teras parcela 19.9 del polígono 16, y 
dé caber 30 y 60 eqntiareas y linda 
norte Martín Nadres, sur Alejandro 
Aiagón, este la expivsada Caja y 
oeste Santiago Pascual. Adquirida 
•por compra a doña Pilar Ochagavía 
Fernández,

28.^ Otra en término de Royo v 
pago de Caracuesta, parcela ,39 del 
polígo^ 16, de caber .9 areas y 80 
déntiareas y linda norte Geranio 
López, sur y este la misma Caja de 
Ahorros y Oeste Cía vi jo. Adquirida 
por compra a don Tomás Alba Pc- 
^ez.

Y por medio del presente se Cita 
a don Santiago Rueda López. Doña 
Antonia Ruiz Zorzano, y don Félix 
Ruiz Calvo, dé ignorado domiciiio 
a los causahabióntes desconocidos 'de 
don Pedro López Castejíanos, como 

. pe-rsonas de quienes proceden algu
nas de las fincas y se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pue-da 
prjrjud’car la inscripción riretcndida 
a fin de que <lentro do los diez, días 
siguientes a la publicación puedan 
comparecer ante este Juzgado para 
alegar lo que a su u’orecho con-/en- 
ga.

Dado en Logroño a doce de agesto 
de mil nocientos cincuenta y echó.

El Secretario
1173

MUS (IFieiALK
ANUNCIO

1027
Sé vende la quinta parte más'la mi 

tad de otra quinta parte de la finca 
sita en Cascajos de 4.487’93 m2 pro
piedad de la incapacidad doña Fran
cisca Pérez Oriv.e La subasta se efec
tuará el día 
ne? la calle de San Juan número 31 
a las doce. j

Logroño, 16 de agosto de 1958.^
' 1171
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ANUNCIO /
• 1039

Para amoldar ia concesión de los 
bien s patrimoniales de este Muni
cipio a las disposiciones del Rvgia- 
mento de Bienes de 27 de mayo de 
1955 y al cemtenido de ia Ordenanza 
jFàical afretada per ia 
Dexígación de Hacienda, en fecha 16 
de octubre de 1957 conforme e&ta- 
1 ar.iCJlo 11 de dicha Ordenan 
za, lUce’an anuladas todas las cenee- 
sionas 'de parcelas tante de pago de/ 
caiion como gatuitas.

Por eilo quienes aspiren a nuevas 
eoinccsiones, deberán solicitarlo pre
sentando en este Ayuntamiento la 
'Oportuna instancia debidamente rein. 
legrada en hora sdo oficina y duran
te el plazo de primero al veinte de 
septiembre proximo.

IjO que se hace público para gent- 
rai conocimiento, con inserción de 
vst? anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Rincon de Sotó, 12 de agosto de 
1958.

61 Alcalde
1182

ANA N CIO
i 1037

En la Secretaria d-oiAyu<n.tainiento' 
se halla expuesta al público por tér
mino de quince días la Ordenanza 
con sus Tarifas por DesagOa de cana 
Iones a la vía pfñuica y terrenes del 
común, apro-bada por esta Corpora
ción.

De acuerdo cen^ dispuesto en o'! 
artículo 72$ de la vigente Ley dv Ré
gimen Loœl, durante! dicho plazo 
se admitirán las reclamaciones que 
los interesados legítimos puedafn in
terpon' r.

Bergasa. 11 de agosto de 1958.
61 Alcalde

1184

ANUNCIO
1031

Durante el plazo de 15 días hábi
les a contar desde el siguiente al en 
que apaiúzca este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia se ha
llarán : t.puetos al público les docu- 
rnerit's q-ie .se expresan, para que 
sean examinados per lo') cuntrihuyep 
fes afectos y reclamar de agravio si 
se <• îïs’dcran perjudicados.

* Ox'denanza sobre contribuciones es- 
pe^'iales, sobre obras.

Idem sobre matadero
Idem licencia c?? obras, 
idrm de alcantarillado.
Idem, de colocación de tuberías.
Idem de desagüe de canalones, 
ídem d'e incremento en los terrenos

(Plusvalía).
Idem de prestación personal y tras 

E^rte.
Supiementü de Créditos y Habilita 

clones al actual Presupuesto.
Villamediana 12 de agosto de 1958

61 Alcalde
1189

ANUNCIO
1025

Hablvndo sido aprobado por la Co
misión de Hacienda en, principio, ex
pediente de Suplementos de créditos 
por Transferencia de unos a otres 
capítulos y articulos del Presupuesto . 
municipal Ordinario del actual ejer
cicio de conformidad con la facultad 
que otorga el articulo 691 de la Ley- 
de Régimen Local se expone al públi 
co dicho exipbdiente por 15 dias a 
efectos de examen y reclamaciones 
contra el mismo.
. Torremontalbo a 11 .de agosto de 
1958.

61 Alcalde
1165 

/
ANUNCIO

1024
Dispuesto por la Junta calificadora 

de destinos civiivs la libertad por es
te Ayuntamiento para cubrir vacante 
de plaza de sereno o vigilantes noc
turno municipal, ■ dotado con el na- 
ber de 8 000 pesetas anuaiós, ' más 
pagas extiaordinarias legales -y de 
más derechos reconocidos por la le
gislación actual se saca a concurso 
para .su provisión en propidad la 
m»entada plaza conforme acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno fecha 18 julio 
último.

El plazo de presentación de ins
tancias es de treinta dias a partir 
deil siguiente al que apaivzca este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Los concursantes han de estar corn, 
prendidos entre los 21 y 45 años dó 
edad.

La fecha de examen les será no
tificado a los concursantes y tendrá 
lugar ante el tribunal conóspondien- 
te una vez transcurridos tres r|?ses 
de aparecer este anuncio. Dichos exá 
menvs versarán sobre las primeras 
reglas de enseñanza primaria, redac
ción de denuncias y algún supuesto 
sobre circulación que señale vi tri
bunal con la antelación debida.

Cenicero 11 de agosto de 1958.
61 Alcalde

1166

ANUNCIO
1018

Por el plazo y a los efectos rvgla- 

iñentarios’ se hallan eXpuíSLCs ai 
buco ?n la Screta .a .da tsm .Ayuiij 
miento, los siguientes docun?-ntos, p 
diendo lo sinteresades a quienes ate 
ta presentar las rí. j,am.acun- 'i r. 
n'entes:

Documentos que se citan.
Ordenanzas de exacción',es munit 

palos
Rincón de Soto a 8 de agosto ( 

1958.
61. Alcalde

1160
I ‘

ANUNCIO
101b

En ejecución o'' «íictierúo de es 
Ayuntamiento, se hace público qi 
desde el cea siguiente al en. que a¡i 
rózca inserto este anuncio en el E 
le tin Oficial de la Provincia'y dur 
te los veinte hábiles siguien.tes se a 
miten proposiciónlu para optar a u 
plazar un Grupo Escolar y viviera 
para ion señoivs Maestres de ceníe 
midad con el pliego de condicict 
que obra en ia Secretaria Munií 
pal.

La apertura de plicas se 'celebra: 
trbs días dias después también iiai 
les, a la hora de las doce en ia C-’ 
Consistorial previo-anuncio fijadoí 
la tablilla de anuncios.

Hormilla a ,9 d? agosto do 1958.
61 Alcalde

1161

ANUNCIO

-.10231
L Aprobado por la Corpora'ñon en-) 
! podiente du supicmentes de, erra/' 
i dentro del presupuesto dtl año acW 
i queda expuesto al público en ta - 
j cretaria municipal per el plazo <• 

quinde dias a efectes- de réclamai" 
'nes según dispone el articulo 691 - 
texto refundido de la Ley de Rí--' 
men Local de 24 de .junio de 1955

Villar de TóriV 20 de julio de 19?
61 Alcalde

1167

ANUNOIC
1022

/Vprobado por la Corporación eb’ 
podiente dú suplementos de créd. 
dentro del presupuesto dtl año act* 
queda expuesto al público en la S 
cretaria municipal por el plazo 
quíndp dias a efectos de reclamáC" 
nes según disnone el articulo 691^ 
texto refundido de la Ley de li
men Local de 24 de junio de 195“

Villar de Torn? 20 de julio de 19
El Alcalde

1168
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